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  RESOLUCION No. 92-2-1-140003041

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el l1Yde noviembre %e 1992 4se ha otorgado ante

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil,
abogado Marcos Diaz Casquete,v la escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatuto de la Compañia
INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.A. (ICESA);yY

QUE el economista Xavier Orrantia Vernaza ,/ en su

calidad de Gerente General de la compañia, con/el
patrocinio de la abogada Teresa Nuques Martinez ha
solicitado la aprobación de la: indicada escritura
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias
certificadas de la misma;

QUE. los señores Yoshio Eda Hara y Elmar Otto Schulz
Maass, de nacionalidad - japonesa el primero 'y alemana el
segundo, han sido autorizados como Inversionistas
Nacionales por el Ministerio .de' Industrias, Comercio,
Integración. y Pesca, mediante Resoluciones Nos. 0431 y
265 de octubre 10 y julio 5 de 1978, respectivamente;

QUE el Departamento de Inspección y Control:ha
presentado el informe favorable No. 92-1813-IA:*'de
noviembre 5 de 1992;/ o

QUE el Departamento Juridico mediante oficioNo."

SC-DJ-CA-92-2345 del 11 de diciembre de 1992 ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, "una.

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los:
requisitos legales respectivos; ms,

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el

señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487
de noviembre 18 de 1992;

R 7 ELVE:

ARTICULO PRIMERO APROBAR: ad el aumento de
capital de INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.A.
(ICESA) por DOS - MIL MILLONES DE  SUCRES dividido en
cuatrocientas/ mil acciones de cinco mil sucres cada
una; Y, b)Y la reforma de estatuto constante en la
referida escritura. :
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Resolución No. 92-2-1-1-(003041
Compañia: INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.A.
(ICESA)

z

ato? sAREICULO.,: SEGUNDO 7 ne o. DISPONER++ que el; «¿Notario
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen dela
matrizade, la escritura,pública;que:::Se ¡aprueba ,o:tqme nota
del” contenido de la presente Resolución y siente razón

de, esta,anotación; MN "ANSaid cdaEr“tb ¿das 95 ¿1Mono

<p azARTICULO, TERCERO; = ¿nDISPONER. ¿quesel Registrador
Mercantil delcantón Guayaquil: a Viiscriba: la referida
«Escrituras. PúblicaJunto:y <on.evkas «Rpresente,Resolución,.
“archive una copia de dicha éscritura y devuelva las
restantes. con- la razón,de,la;inscripción, que ¡se,erdena;

CARA Rd
0 “y, by'Eúmpla1ás “demás prescripciones "contenidas en la

Lexde, Registro OzA omirorzca [2 SOV.Y q2ee.s sho o

ar ARTICULO¿CUARTO!+ -yDISPONERque.-€1,Notario..!Primero

ST ¿ántónGúayaquil;anote al margén de Tamatriz de la
escritura.Pública del.24 de febrero,de,1965¿Por la cual
“se Cónstituyónia compañia! en terórencia; qué“Ra procedi-
do al aumentar el capital ¿Y ¡2 reformar su, estatuto,
mediante TWescritura"o4bTidá "que" Ese*“apruebapor la
presente Resolución y/siente razón de.esta anotación.

— 0% Lis e 22823 E cianvon Josasiorvos Lía . 2102 QUIM ¿lí

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique?pororuña!vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada ennichoY
dencia de Compañias, en Guayaquil, a

16010892 /
yl DEC )

Ab. Carlos Julio Arosemena Arosemena

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL

AMR/CI
DL: SCdM
Exp. No. 4294-65

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 690 a 691, número

75 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo

> el número 294 del Repertorio +.- Guayaquil, Enero seis de mil no-

 

 



 

 

IAAUTHECIOR MIGUEL ALS
7 Bogitrader Mercarail del Cántda
 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas

"22810 y 32378 del Registro Mercantil de 1.965 y 1.9687 en su

orden; 488del Registro Mercantil, Libro de Industriales de =

1.972; vÁ1.092 del mismo' Registro de 1.97631.202 y 102552 de

“igual Registro de 1.979:13.749 del propio Registro de 1,980;

7.874 del mencionado Registrode 1.281; 12.229 de dicho Regis

tro de 2.9820.162 del referido Registro de 1.984! 15.895 =

delRegistro Mercantil, Libro de Industrialesde 1.986y16218

del mismo Regístro de 1.9897y, 29.947 de “igual Registro de =

1:990/a1 margen de las inscripciones respectivas ... Guaya--.

quil, Enero seis de mil novecientos noventa 1 tres. .- El Re -
> y

_gistrador Mercantil .-
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